
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00059-00 
 

Revisado el proceso se observa que mediante auto de 18 de diciembre de 2019 se 

ordenó el incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el nombre de la 

sociedad URBANIZADORA EL PROGRESO LIMITADA EN LIQUIDACION, actuación que 

posteriormente se declaró sin valor ni efecto por auto de 10 de marzo de 2020. 

 

Sin embargo, en atención a que en publicación de 25 de marzo de 2019 del diario el 

Nuevo Siglo se emplazó en debida forma a la sociedad URBANIZADORA EL PROGRESO 

EN LIQUIDACIÓN, siguiendo los lineamientos del artículo 108 del Código General del 

Proceso, por lo que se ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

INCLUIR  en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS el nombre de la 

sociedad URBANIZACION EL PROGRESO LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 63 hoy 4 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


